
I· 

VERSIÓN PÜBLICA DEL ACUERDO P/IFT/180215/33 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU II SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DE 2015. 
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Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
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Núm. de Resolución 

P /IFT /180215/33 

Descripción del asunto 

Resolución por la cual el Pleno del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la 
enajenación de acciones de la 
empresa XC Networks, S.A. de C.V., 
titular de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación 
de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto a nivel 
nacional. así como de 
concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación 
de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de 
microondas punto a multipunto en 
la región 3 y 4, y de concesión para 
instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en 
las reqiones 3 y 4. 

Fundamento legal Motivación 

Confidencial de Contiene 
conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental 
publicada el 4 de 
mayo de 2015, en 
relación con los 
artículos Trigésimo 
Segundo, fracción IX 
y Trigésimo Sexto, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales para 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información de las 
Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Federal. 

información 
patrimonial de 
personas 
físicas y/o 
morales. 
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RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEcOMUNICACIONES 
AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA XC NETWORKS, S.A. DE C.V., 
TITÍ.JLAR DE CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARAiLA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ENLACES DE 
MICROONDAS PUNTO A PUNTO A NIVEL NACIONAL. ASTCOMO DE CONCESIONES PARA 
EL' USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
'ESPECTRO RADiOELÉCTRJCQ .. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE 
CAPACIDAD PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ENLACES DE MICROONDAs. PUNTO A 
MULTIPUNTO EN LAS REGIONES 3 Y 4, Y DE CONCESIÓN PARA INSTALAR OPERAR Y 
EXPLOTAR UNA RED PÚBUCA DE TELECOMUNICACIONES EN LAS REGIONES 3Y 4. ( '. . . . 

' . 
' ANTECEDENTES 

J. Otorgamiento de las Concesiones a Comunicac;iones Avanzadas, S.A. de C.V. El 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y yransportes (la 
"Secretaría") (ltorgó ci Tecnología de Comunicaciones Avanzadas, S.A. de C.V., los 
siguientes títulos de concesión: -, 

1. mulo de conce!lion de fecha 4 de ]un lo de 1998, para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determínado. para la 
pr;estaclón del &eNieio de provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional. por un período de veinte 
años, utilizando las siguientes tla~das de frecuendas: 

Segmento tle ida: 
Segmer;¡to de retorno: 
Ancho de Ban'da: 

·' 21,563.'5 , 21,591.5 MHz 
.~2.795.5 - 22,823.5 MHz 
56 MHZ , 

2; Titulo de concesión de fecha 1 de abril de 1998/ para usar; aprovecñcir y explotar 
J:)andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado, para la 
preskiclón dJ3l serVicio de provisión de .#nlac€\5 de microondas puntO a multlpurito 
en la Región 3, por un período de veinte años, utilizando las siguientes bandas de 
frecyencla~:. \ ~ 

Segmento de Ida: 
Segmento de retorno: 
A!lcho-de Bondd: 

., 
10,180.0 10,210.0 MHz 
1 0,530.0 - 10,560.0 M Hz 
60MHz 

3. Titulo de concesión de fecha l de abril de 1998, paro inotqtlor, operar y explotar un.q; 
red pública de telecomunicaciones asociado a Id concesión de bandas de 
frecUenciqs referida en el numeral que antecede, para la Región 3, por un período 
~~~añ~ · ·~ 
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11. Otorgamiento de las Concesiones a Consorcio Telefónico, S.A. de C.V. El 
Gobierno Federal, por conducto de. la Secretaría otorgó a Consordo Tel~fóhíco[SA de 
C.V. (persona moral que cambió de qenomlnacion social pqrd queddr como Proteii
Next, S.A. de C.V.), Jos sigUientes títulos de concesión: · \ 

1 

1. Titulo de. concesión de fecha 4 de junio de 199$, pata usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico poro uso determinado, para la 
prestación del servicio d€1 provisión de capacidad, para el estableclfll]ento de 
ef)laoes de microondas punto a punto a nivel nacional, por un perfodo de veinte 
'años, utilizando los siguientes pandas de frecuencias: · 1 

\ 

Segmento de ida: 
Segmento de retorno; 
Ancho d.;¡ Banda: 

21:5?-1.5 - 21.619.5 MHz 
22.823.5 - 22,851.5 MHz 
56MHz 

~ r 1 • 

Titulo de concesión de fech'a l de abril de 1998, para. usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro tadioeíéctrico pard uso determinado, para la 
prestación d. el ¡servicio de provisión de enlaces de microond.as punto a. multipunto 

· en la Región 4; por un período de veinte años, utíllzando las. siguientes bandas eje 
frecuencias: 

Semnento de ida;' 
Segmento de¡retorn9: 
Mcho de Banda:'\, 

10.270.0 /-. 
1 0,620.0' 
óOMHz 

1 

10,300.0 10Hz 
10,650.0 MtJz 

Ef] lo suc.esivo, las concesiones mencionqdas en Jos Antecedentes I y 11, se denominarán. 
como fas ·concesiones·. . 

111. Ceslone~ dé derechos, rviedk:lDte o:flclo 2.1.2o2;-1 fí7Ó de fecha 6 de abril d~ 2006, 
la Secretaría autorizó a la empresa P'r9tel 1-Next, S.A. de C.V., lq ceslón de. .los derechos 
de. 28 MHz., de. la concesión de bandas de. fre.cLie.nclas referida en el numerdll del 
Antecedente. 11,, para,la presfacion del serviciO de.. provisión de capacidad para el 
establecimiento de. enlaces de rn~Sroonda$ punto a punto con cobertura nacional a 
favordeTecnoJogfade Comunicaciones Avanzadas, S.A_de C.V. - ,' .. - . . ' - ''.- . . ' . ' . . l . -

AsimJsmo, mediante ofido.2.l.202,,.-i 575de fecha 6 de. abril dE:> 2006, la Secretaría Ol1.foriz6 . 
a Prot$LWext. $:A, de C.V., la Ce$ión Parcial eje los dE?rechos de !a concesi<?fJ dé bonqas 

, dei'recuet]ciasreferlda en el numeral 2del AntecederitE\'11; para la presttZ~ción c:Jel servicio 
, · de provisión de enlaces de microondas punto .. a multipunto con cobertura en la Región 

4. en fovor oe Tecnología d~ Cq[Yil)nicaciones Avanzadas, S.A. de c.v., para que esfa 
úJtima (JtiÍiZCifO 40 rylHZ de Un total dé. 60 M Hz de lqs friólcuencias originalmenfe otorgadas, 
/,as f(ecuef;lcias cfCitJ./das SÓ(J fas Si.Qliientés; " 

;· 

' 
Segmento de ida: 
.se-gmento oe retorno: 

i 

10;270- ib,29ü M Hz 
10,620-10,640 MHz 

. . ' 
\: 

:'. 
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Ancho d~ Banda: 40MHz 

Derivado de la cesión parcial descrita en el párrafo que aniei::ede, con fechd 16 de 
mayo de 2007, la Secretaría resolvió modi'flcor la Conce~ión ¡ a qu~ se refiere el 
Antecedente 1 numeral 3, a efecto de adlcionarle un Anexo B que comprende la
prestación del servicio de provisión de enlbces de microondas punto a rnultlpunto en la 
Reglón 4. { "; 

Con oficio 2.1.1 02.-0918 de fecha 27 de marzo de 2008, la Secretaría autoriZó a la 
empresa Tecnología de Co(nunlcaclones Avanzadas, S.A. de C.V., diVersas reformas 
estatutarias, entre ellas, el cambio de denominación social por el deJXC Networks, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo "XC Networks" o la'Conceslonaría") . 

. , 
Con oficio 2.57 de fecha 3 de abril de 2008. al:ltortzó lo cesión de derechos de los 28M Hz 
resto'ntes de. la concesión de Protel 1-Next, S.A. de C.V. referida en el numeral 1 del 
Antecedentell, a favor de XC Networks. ·-

/ ,- . . '-. 

IV. Depreto de Reformo Constltuclor¡al. Con fecho 11 de jun¡o de 2013, se.pUblicó en 
, el_ DiariO Oficlol de la Federación el "Deóreto por el que se fe forman y adicionan diversas 

' disposiciones de Jos artfcu/os 6o., (o., 27; 28, 73, 78, 94 y 105 de fa Consfrtuclón Política 
de los Estados Unidos Mexícanos;-en matería de tefecoinunl=cibnes" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Fec;leral de 
Tei~Corpunioaclones (e'i "lnstityto"). · · .· / 

. \ 
V. SoliCitud de Enajenación de Acciones. Con escrltq presehtado ante el instituto el 
23 de enero de\2014, el c. lván Rulz Moreno, en su calidad de representante légál de 
}(C Networks solicitó atltorización para modificar la tenendá qocionaria de su 

·!?presentada mediante la cáncelación del fideicomiso de Inversión Neutra, 
enajenando' las acciones fideícomitldas al accionista de ndclondlldad estadounJdense 

\ i3orderoom Partners. LPJ osí como iealizar el canje dé acdohes Serie ;·w de invérslóri 
neutra por 'acciones Serie "B" con derecho a voto; (la "Solfcltud de' Enajenación dé 
-Acciones"), 

f 

VI, Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/DOl/P/213/2014 notificado el . -.. . . . . . . . - .. 
21 de mayo de . 2014,. el Instituto solicitó a la Secretárfá la '?Pinlón técnica 
cprrespondlente a la Solicitud de Enajenación de Acclones, de conformidad con lo 
establecido en e[ artrculo 28 párrafo décimoséptlmo de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos (la "ConstituCión"). 

VIl. . De_qreto de Ley. El 14 de julio de. 2014, se pubÚcó, en el Diario D~ldcti. de la 
, Federoclon el "Decreto por eJ que se exp1den fq Ley-Federal de Tetecomumcac1ones y-
Radiodifusión,· v fa Ley del Sistema Púb!íc6 de Rddíoaítus!ón del Estado Mexlcqna; y se 
reforman, adicionan y derpgan .diversas d/sposiclonfO)s én mqterla de 
telecomunicacíones y.rqdlodltusion" (el "Decret,o de LE?y''), mismo que entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. · ' ' 

\ 
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\ 

/ 

vm. Estatuto Orgánico. El4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el· 
"Estatuto Orgánico"), rnismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

J 

IX. Opinión Técnica de lci- Secretaña. Medla~te oficio 1.-256 de fecha 19 de 
septiembre de 2014. la Secretoria emitió opinión técnica favorable a Id Solicitud di3 
Enajenación de Acciones'·presentada por XC Networks. · · 

·' 

En virtud_ de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforrpe lo dispone el artículo 28 párrafo décimo s4ptimo de 
la Constitución. corresponde al instituto el otorgamiento. la revocación. así como la· 
autorlzac;ión de cesiones o cambios de control accionÓrio, fitularidad u operación de 
sociedades relqc;ionadas - con concesiones en materia de radiodifusión y . 
telecemunicqciones. - ·-

1 1 ·, 
/ 

Asimismo. el instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y teiE)comunlcac;::iones, por lo qu<l entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los partiCipanteq 'en estos mercados con e) objeto de eliminar · 
eficazmente las barreras a la competencia v la libre. concurrencJa; impondrá límites al 
concesionamiento y a fa propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un rnismó mercado-o :;;oh a de cobertura geográfica. garantizando lo dispuesto 
en los artícuiós óo. y 7 o. de, la ConstituCión. / · · · · ' 

·' 

Por su pcirte, ef artículo S~x:to Transitorio del Decreto de Ley establece que la atención, 
trárnite y resolución de los asüntos y procedimientos lnlclodos cori bntériorldad d lo 
entrada en vigor del mismo. como es el caso en particular; s.e reallzaró en los términos 
establecidos en elortíbulo SéptimoTrci'ilsitorlb del Decreto de-Reforma Constitucional. 

Al respectO, el Decreto de Reforma Cónstítuciéihal estdbléce en el cuarto pórrafo del 
artículo Séptimo Transitorio. que si no se hubieren reqllzado las adecuaciones a!!Tlarco 
jurídico previstos en el art[.;;ulo Tercero Transitorlq, a IÓ fechq de Integración del Instituto, 
ést~ ejercerá sus atribqciories conforme a lci dlspúesto por e( Decreto de Reforma 
Constituclonol y,_ en lo que no se oponga a éste. en ias leyes VIQentes en materia de 
competencia econ6mica, rqcjíocjifLisión y telecomunlcaclones; situaCión que se 
presel)fa en el caso partk~plar. "' 

. - ,-- . ' . . \ 
Asimismo; corresponde al Pleno dellnstituto. conforme a Jo establecido enlos,qrtículos 15 

.. fracción IV y 17 fracción J de la Ley Federal de Telecornuntcaclones y Raéíiodlfuslóny 6 
'df31 Estatuto OrgÓnlco; la fdéültád de 'autorizar cesione.s o cqmbios de control acdonano, 
titularidad u operaei6n de sociedades reldeionada.s con concesiones. . l t: . 

\ 
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En este sentido, :conforme al artículo 33 fracción IV del Estatuto Orgánico correspon,de a 
la Dirección General de Concesiones dé Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
cdncesiones y Servidos, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionados con las concesiones en 
materia de telecor:nunicaclones paro someterlas a consideraCión deJPieno. 

. \ ·' 

En este orden de icjeas, resulta conveniente considerar que.: (i) el instituto tiene a su cargo 
la regulación, prómoción y supervisión de las telecomunicaciones, dsícomo la facultad 
de qutorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones; (ii) conforme Gl Décretq de Ley la atención, 
tr<f::mite y resolución de Jos asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entradp en vigor del mismo; serán resuettos·ien los términos estableCidos en el Decreto 
de Reforma c 0nstituciorial; (111) C<!ln base en el Decreto de Reforma Constitucional, si no 
se hubieren realizado las adecudclones al marco jurídico p_fevlstasenel artículoTercero 
Transitorio a la fecha eje integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme 
a lo dispuesto por el Decreto de Reforma Constitucional y, en Jo que no se oponga a 
'.éste, en las leyes vlgenres én materia de com¡:>etencla ecoriómicd, radlocjlfusión y 
telecomunicaciones para resolver los trámites qúé se le presenten; (lv) las atribuciones 
que establecfan lasl disposiciones aplicables en ,la/materia para la· Secretaría o la 
Comisión, deben entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquellas que 
el Deé:reto de Reforma Constitucional· expresamente establezca qué correspondan a 
otra autoridad. En relación con io anterior, el Pleno, como. órgan9 máxirno de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra: plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Enajéñaclón de Acciones. 

\ 
Segundo.- Marco legal aplicable a le:( Solicitud de/Enajenación de Acciones. Como' 
quedó señalado en el considerando que antecede, los asuntds y procedlmlentos 

·iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del. Decreto de. Ley, sEirán resueltos en 
los términos establecidos en el 9rtículo\.Séptimo Transitorio d~l Decreto de Refqrma 
Constttuclonal, por 1o que ¡la normatividad aplicable que establece Jos requisitos de 
procedencia para solicitar la autorizqción para llevar a 'cabo la enajenación de 
.acc.lónes o partes sgclqles 1del capital, se encuentra contenida en los propios títulos de 
concesión otorgqdbs al1 amparo de Id Ley Federal d.e Telecomunicaciones, 

- -- ! 

Al respectó; el título de concesión de red púbUca de telecomunicadi:mes eje- XC 
Nen~Jorks, establece en la condición 1.14 lo siguiente: ¡. 

' . 
·t .. t 4 SUscripción y enajenación de Ócclones h partes. sociales. El Concesionario se obliga a 
presentar a fa Secretaría ya la Comisión, a mós tardar el 3D de qbril de cada año. una relacii5n 
de sus diez principales accionlsfas y sus respectivos· poréentajes, de participación a la que:· 
aqompañaró la información que determine la Comisión. ., ."' 

., 

) 

/ 

En caso de cpalquler supuesto de suscripción o enajenación de acciones o parfess0clales.en 
un qcto o sucesión de actos, que represente el dÍez por ciento o más del monto del capital 
social de la sociedad, ei.Conoeslonario se obliga o obseJVar el régimen siguiente: 

,...,...... ' 

1 
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1.14. J. El Concesionario deberá dar aviso a lo Secretaría de .la intención de los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes socio/es. debiendo acompañar 
el aviso con la Información de /qs personas Interesadas en .adquirir las acciones o pares 
socia/es; ' 

1.14.2. La Secfeta¡fo tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la presentación 
del aviso, paro objetar por·escrito y por causo justificada la operación de que se trate; y 

/ 

.1.14.3, Transcurrido dicho plaza sin que la operación hubiere sido objetada por Jo Secretaría. 
se entenderá por aprobado. 

l 

Sólo las' operaciones q~e no hub/E;ren sido objetadas p0r la Secretaría podrán. en su coso, 
inscrlqfrse én el libro de registro de accionistas o soCios de la persono moraL sin peljulcio de lqs 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a Jos disposiciones aplicables, 
No se requerírá presentar el aviso a que se· reffere el numer<;;ll f. 14.1 anterior; cuandÓ la 
suscripción o enajenación oo refiera a qcc/ones o partes sociales representativas de invers/ó¡-¡, 
neutra en términos de la Ley de Inversión Extranfera, o cuando se trate de aumentos de capital 
que sean suscritos pof los mismos accionistas, siempre que en este último coso no se modifique 
la proporción de la participación de cdi:Ja uno de ellos en el capital social, .. .' 

1 ! 

Eh e: aso o'e que .el interesado. en su$9rlbir 0 ddcfúlr!r las qcci.anes o partes soc;íales sed una 
persono mora< en ef aviso al que se refiere la condición /. 14,7 antérioG deberá presentarse la 
Información [Je<;:esorla para que la Secretaría conozco lo identidad o'e las personas físicas que 
tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por:elenfo del capital de díchd persona moral, 

. . - . 
Esla condición deberá Incluirse en los estatutos sociales asr como en los tftulos o certificados 
que ·emita el Concesionario, • 

De igual forma, la condición ló de las concesiones. de bandcis de frec~..¡encias del 
espectro radioeléctrico, de las cuales es titular XC Nefworks establece: 

"16, suscripción y ena]enpclón de acciones o partes sociales.- El Concesionario se o/Jfiga a. 
presentar a la Secretaría yd lo Comisión, a más fardar e/30 de abril de cada año, Una relación 
de· sus diez principales accionistas ,y sus respectivos porcentajes de partlcip¡:¡cíán. a la que· 
ocompai'iorá la información que determine la Comlsió¡¡, 

1 

' En caso de.cualqulftrsupvesto de suscripción o ena}fmaci6n de acciones o'paries.soc!ales en 
Un acto o sucesión !de actos- que represelite'el diez por c!eoto o iná$ dei monto del capital 
social de la soCiedad se oP/ígo.a observdi e! régimen siguiente: · 

16. (. El Concesionario deberá' dar aviso a la Secmtarícrde la intención de losinteresados en 
reo7/zar la suscripción o en0jenaclóri de los acciones o partenocioies, dePlfmdo acompañar 
el aviso COJ1 la Información de los personas Interesadas en adquirir !as. acciones o· partes 
sociales; · · · 

162. La Secietaña tendrá un plazo de 90 días 'naturales, contados a partir de la presentación 
· del aviso} para objetar pbr escrito y por causa justificada la operación de que se frote, v 

1 6.3. Transcurrido dicho plazo sin qu<> la operocióh hubJ¡;,re sido objl'!toda por ia Secrefarfa, se 
entenderá por aprobada, · · · 

~ .. 
' ' . ' '· f<' '. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretoria podrán, en su caso; 
insciibirseen el libro de/registro de accionistas o.soc/os o'e la persona moro/, sin perjuicio de/ds 

./' 

. . 1 
autorizaciones que se requieran d<1 otras autoridades conforme a las disposiciones apl/caPJes. ~~ 
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Nc;(se requerirá presentar el aviso . .a que se refiere el numeral 16. l anterior, cuando la 
suscripción o enajenación se refierá a acciones o partes .sociales representativas de inversión 
neutra en términos de la Ley de)nvers/ón Extranjera, o cuando se trate de aumentos de /::apital 
que sean sUscritos por fas .mismos accionistas, slempre\que en este último caso no s_e mo.difíque 
la proporción de lg participación de cada uno de ellos en el capital soc!al, ¡', 

En eoso deique el infeiesadc¡·en suscribir o ac1quírtr las ócclones o J?Ortes sociales sea una 
persona.mora/, en el aviso al que se refiere la condición 16.1 anterior, ··deberá presentarse la 
información necesan'a.para que la Secretaría conozca la identidad de las personas físicas que 
tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

_,:- Esta condiCión debwÓ incluirse en los·~st6rutos sociales as{ C9(110 en Jos tífulos o certiflcadas 
que emita el Concesionario. • ! · 

·~ 

Por su parte, destaca qUe el primer párrafo del artículo Quinto Transltorio del Decreto de "" 
Reforma Constlfucional, e,ermite hasta el cien por ciento del pórcentaje de inversión~ 
extranjera en las sociedades que,prestan servicios de telecomunicaciones, de la 
siguiente forma: \ , .··· 

· .. ,.... /. . .... . / . 

"QUINTO. A la enlradá.en vigor de dicho Decreto se;penmltlrá Jci InverSión extranjera d!r~cfa , 
hasta eléien por ciento en telecomunicaciones y camunlcao}ón vía satélite." \ ' 

. .,_ ! 
'· --.._ ··--

Ahora bien, cabe destacar que\pdra este tipo de solicitudes deben acotarse los 
requleitÓs de procedencia establecidos en el artículo 97 fracción Vlll de la ley Fedelai 
de DerE')chos, que establece la obligación de pagar los derechos por el trámite relátivo 
al cambio enldtíh.¡loridad de ácclones o portes socldles y de aportaciones de capital 
soqlal de sociedades mercdntiies, como es el caso que nos ocupa. 1 

- \ . . 

El pago que se identifica en el !neis() a) de fa fracción VJ!l del artículo mencionado en el 
pórfdfo que antecede, es en .relación con el estudio por el cambio en la titularidad de 

•, acciones o partes sociaies y de aportaciones de -capital social. mismo que debe 
acompañ.ar~e. al escrito con el cu.alse da el aviso conducente; t\!)da V<;lZ que el hecho 
imponible d€)1 tributo es el estlldib que real?e este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

1
/ 

Por lo que hace aí pdgo por Id autorliáclón por el.comblo en li:::Hitularidad de accipnes 
. - . - 0 . 

o parte& sociales y de aportac:¡lonE\S eje cQpitai soclat se identifica en el 11nciso b) de la .. 
fracción VIII del miSmo artículo 97,' él cual debe realizarse en cualquier momento del 
procedimíentcS y hasta antes de la notificación de la teS01Udón que, en su caso, 
corresponda. ·• 

1 

Tercero.- Análisis de lq SoliCitud de Endjenaclón de. Acciones. De la revisión al marco 
legal aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que sólicite autorizqción para llevar d cabo Id .suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capltal,-son: 

1. 

~"' 
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í. Que el titular de la concesión dé aviso al lnsiituto por escrito que pretende 
llevar a cabo u'na enajenación de acciones, acompañando la 
documentación que permita conocer olos interesados en suscribir _los mismos, 
preVIo a su reafización. · 

n: Que el concesionario exhiba -los comprobantes del pagó de 'los derechos 
estqblecjdos en la Ley Feder<pl de Derechos. 

En primera instando, destaca ;u~ en el expediente administrativo consta el escrito 
presenládo eri'ellnstituto el 23 de el'lero de 2014, mediante el cual XC Networks solicitó 
autorización para llevar a cabo la modificación de su ten,encia' accion.ark:t mediant~ la-
cancelación del Fideicomiso de Inversión Neutra, - enajenando las acciones 
fldeicomitidas al accionista de r\acionalidad estadounidense Bordercom Partners, LP., 
así c;pmo realizar el canje de accione:> Serie "N" de inversión neutra por acciones Serie 
"B" con derecho a voto. Asimismo, consta el escrito de fecha 24 de marzo de. 20Út 
mediante el cual XC Networks presenta contrato de compraventa de cicci9nes, en el 
cual .se obsetva la transmisión en propiedad de i acción ordinaria serie ~A·· propiedad 
de Roberto Artur-o Bedolla Hernández, a la sociedad de nacionalidad estadounidense 
denominada Transtelco, lne; \ 

De igual manera se informa que con fecha 19 de noviembre de 2013, se firmó contrato 
de compraventa de acciones por medio del cual, el C. Roberto Arturo BedoJia 
Heméindez. transmite en propiedad 1 acción ordinaria serie "A", a la 'sociedad de 
nacionalidad estadounidense denominada Transtelco, lnc. 

--
Asirilismo, la estructura accionarla de XC Neiworks actualmente se encuentra integrada 
de la siguiente manera: · · 

1 
· 

-e-------c--e-:-.-_::-.~·---.·,., .. ,----'-- r-:-::- . . . . .. ¡·____,..,...., '' .. . .. ,_ ...... -- ¡_--' -.:.:· .. · .ACCIONES ::-:::: · .• .- •. : .. ,·.::.> · . 

; ;.;C<)¡9_N¡s-r,<. • _:·-.-.... ·. -·- · · ··· · 
1
_ •. __ v __ -_.-__ .A_._. ___ t_-·_OR_-----_•-.--•-•_.-_._···-·.--N_-:•.-_-.o.·_: .•.•. _._-.[v!:•_·_::· ___ -_í __ •• _N_::•-.--~L-•-.•---·. .. . ,:; · >: -- U~n~"{'· ¡.}'~~~ :; ¡:cs;;~rf: _. 

JeordercomParti1§rs,LP. ~·-_---~2---~ 424 J54o.ooo J -

Scotiabank lnverlat Sociedad 1 ! 
Anónima. Institución de Banco 1 ' 1 

Múltipl¡¡, Grupo financiero , •. :J 997 283,076' --
Scotiabank lnverlat en su carácter 1 ~ 
de liduclario, 1 · 

JTranstelco, In;;:--------~ 1' 1 1 i lli( T 

1 Totat ele Acciones ;--,l,=-ooo=--i-¡--=z=83:-:,soo=_=-. -l¡'c:54=o.ooo=-¡··---
-~~------'-'-

\ 

/ 

/ 
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En el proyecto de acta de asamblea) entre otras cosas, se .aprueba lo cancelación del 
fideicomiso de inversión neutra celebrado con Scotiabank lnverlot, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Scotiabank liyerlaty enajenar dichosocc¡iones al accionista dé naciona\ldj]d 
estodounidense denominado Bordercom Partners, L'P. · · . .r / i, ' . .,- ., 

Sobre 'él porticu\ar es de señalar que Bordercom Partne¡s, L.P., es de nacionalidac:f 
esfodounldense y actualmente ya es accionista de XC Networks. no obstante como sE> 

' señaló rpri el Considerando Segundo dnterior_ el Decreto de Reforma Cpnstituclohal 
permite hasta el cien par cl.ento del porcentaje de Inversión extranjera en las sociedades· 

, <que presta~ servicios de telecomunicpdones, como es el laso de. la empresg 
'conce~onana XC Networks. . ! ~- . · · . . . / 

' . Asimismo, dentro· del Acta de. Asamblea, se aprObó también el canje de las a~ciones 
'$erle 'N" p¡opledad de Sordercom Partners, L. P., represenfqtivas de inversión neutra, por 
ocdones Serie "B", ordipdrids nominativqs ·con dereCha a voto, represehfotivds del 
capital :Social variable.. 1 

f \ 

D&rivac:fo de lo anterior, de autorizarse la S01lcitud de Enojenaclón de Acciones, el 
.cuadro abclondrlo de la condosionaria quedarío de la sigUiente manero: 

. / \,:_ 

Asimismo, la Dirección Ger:eral de Concentraclones Y. Corice~ióne( adscrita Oíd Uniddd 
de Competen do Económica concluyó, con respecto a la Soli~ítud de Enajenación de ¡ 
Acciones, lo siguierit~: . 

'',; que /~ enqj~nac;!ón previsiblernente no modificará Jo\ estructura c;J$/ m.ercadtJ en el 
área geográf/oa.lnvC'!Iucrada,por Jq siguiente.' 

~ ' 

• 

• 

Bordércóm. P.ar/ners. I..,P. es el Fideiéomisarii:? del fideicomiso cwo fíducldrfo es ei·F 
ena}eriante. Ese fldtiícómiso tiene las aéciones que representan el :34.46% de{capitq( 
social de la Concesionaria y fue sOri objeto <ji> /~ enaJenación, 

Bordercom Par!ners, LP. Incrementaría su ! parliGipaci6n en ?a soCiedad 
cÓnées/onaria. de/65.54% (sesenfa y cinco punto clnc;uenta y cuafro por clento)al 
99.99% (noventa y nueve ¡;>Unto (lOVE>nfa y nueVE> por clehtb). · 
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Por lo'que hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-25ó de fecha 
19 de septiembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación 
de Acciones presentada por XC Neiworks, · 

! ' 
Por otra parte, XC Networks presentó comprobantes de pago de derechos· por 
conc§pto de estudlq y autorización por el cambio en la titularidad de acciones o partes ( 
sociales y de aportaciones de capital social de sociedades mercantíles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 97 fracción VIII incisos a) y b) de la Ley Federal de 
Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundc:imehto en lbs artículos 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Sexto 
Transitorio del "Decrfi?.tO por el que se expiden la Ley Federal de Tefec()municaciones y 
Ródíodifuslón, y la Ley del Sistema Púofico de Radiodifusión del Estado Mexjcano: y se 
.reforman adicionan y derogar; c;Jiversas disposicíones en · materia .. de 
telecomunlcaciones y radlodífusiór:(, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 ele julio de 2014; Séptimo Transitorio párrafo cuarto del "Decreto por el que se 
reforman y,ad/c/onan diversas disposiciones de Jos artículo~r6ov 7o;, 27, 28j 73, 78, 94 y 
105 di? la. Constitución Política de los F;stados Urldos Mexicanos, en materia de 
t~?iecomunícacíones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio dE? 
2013; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 
fracción VIII de la Ley Federal de Derechos; y J, 6; :32. 33 fracción JVy 50 fracción XIII del 
Estatuto Orgánico dé! lnstlti..Jto Federal de Telecomunlc,aclones, este órgano autónomo 
emite los sigt¿lentes¡ .,, · · 

RESOLUTIVOS 

/ 
. . / .. . . 

PRIMERO.- Se autoriza a la empre¡;a XC Networks, S.A. de· C.V., a llevar d cabo Id 
enajenadon de acciones sollcitada, a efecto de que la estructura accionarla de dicha 
conqeslonc;:trla quede c:fe la siguiente manera: · 



\ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al representante legal de XC Networks. S.A. de C.V .• la autorización para llevar a cabo 
la Enajenación de Acciones a que se refiere la presente Resolución. de conformidad con ·· 
el Resolutivo primero anterior. 

Asimismo. se le instruye hacer del conocimiento de XC Networks. S.A. de C.V., que 
deberá presentar para su inscripción en el Registro Púqlico dé Concesiones, dentro del 
término de 60 (sesenta) días natUrales contados a partir de aquel en que hubiere surtido 
efectos la notificación (de ló presente Resoloclón. copia certificapa del instrumento 
donde conste que se II!;)Varon a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en los términos planteados. 

TERCERO.- La presente ResÓiución no prejuzga sobre las autorizaciones y atribuciones 
que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de 

c~poienda eoocó,;ca ~~/. \ ' " 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
; \ 

\Presidente / 

\ 

! 

María EÍena Estavillo Flores 
Comisionada 

./S.-.--
Mr Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

, ' \ ; / '\ . 

La presente Resolución fue.q)ro6ada por el Pleno del InstitutO Federo! de Te!ecomunicac1on~s ~n su !1 Sesión Ord!nar!a, 
celebrado e! 18 de fet?rerb de 2015, por unanimidad de votos de los CorriislonQcjos presentes G_abrlel Oswqldo. Contreras 
Sa!dfvar,_ Luís Fernandq.Borjón Figueroa, Ernesto Estrado González, Adr!ona Sofíó Lpbardlnllnzunza, María Elena EstÓvl!!o 
Flores, Mario Germón,fr'omow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en !os párrafos· vigésimo, fracciones! y 111; y 
viQésimo pritnero, del artículo 28 de la Constitución PolíticO de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16. y 45 de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como. en \los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunica<;;iones, mediante Acuerdo P/IFT/i802i5/33. 
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